
Expediente: 183/23
Carátula: VIRLA MARIA CRISTINA C/ SANCHEZ ALONSO MARCELO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: GRABACION DE AUDIENCIA
Fecha Depósito: 12/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20169329657 - SANCHEZ ALONSO, MARCELO-DEMANDADO
90000000000 - JUEZ PEREZ, JUAN FACUNDO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - JOGNA PRAT, FERNANDO-POR DERECHO PROPIO
20222631158 - VIRLA, MARIA CRISTINA-ACTOR
27202852748 - MACHADO, MARCELA ALEJANDRA-PERITO INFORMATICO
90000000000 - ROMANO, ALEJANDRO SEBASTIAN-PERITO INFORMATICO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 183/23

*H105026096975*
H105026096975

JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA I NOMINACIÓN

JUICIO: VIRLA MARIA CRISTINA c/ SANCHEZ ALONSO MARCELO s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N°183/23

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 11 días del mes de marzo de 2026, siendo hs. 10:00,
tiene lugar la Segunda Audiencia de Producción de Pruebas y Conclusión de Causa para Definitiva,
fijada por el Juzgado del Trabajo de la I°Nominación a cargo de Dr. Carlos Alberto Frascarolo.

Se encuentran presentes:

El Dr. JUAN FACUNDO JUEZ PEREZ, (en el carácter de apoderado de la actora);

El Sr. MARCELO SANCHEZ ALONSO, (en el carácter de demandado);

El Dr. FERNANDO JOGNA PRAT, (en el carácter de apoderado del accionado);

Se deja constancia que la parte actora Sra. María Cristina Virla se apersono en la sala de audiencia,
cuando estaba declarando el último testigo Sr. Robles Terán.

En los cuadernos de pruebas ofrecidos, se deja constancia que previa acreditación de su identidad,
comparecen las siguientes personas:

TESTIMONIAL PARTE ACTORA (C.P.A. N° 5):

Sra. Sonia Carla Montero Drago, DNI N°22.429.273

Sr. José Enrique Bravo, DNI N°13.867.230

  Sr. Carlos Ramón Rodríguez, DNI N° 24.088.849
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  Sr. Luciano Silberman, DNI N° 34.286.303

  Sr. Severo Robles Terán, DNI N°17.614.309

ABIERTO EL ACTO: se procedió a la producción de la prueba de la parte actora N° 5 con la
declaración testimonial de:

Sra. Sonia Carla Montenero Drago, DNI N°22.429.273

Sr. José Enrique Bravo, DNI N°13.867.230

  Sr. Carlos Ramón Rodríguez, DNI N° 24088849

Sr. Luciano Silberman, DNI N° 34286303

  Sr. Severo Robles Terán, DNI N°17.614.309

La parte demandada tacha al testigo Robles Terán. Ofrece prueba.

Documental: se le otorga plazo para acompañarla, puede presentar la misma hasta la etapa de los
alegatos.

La parte actora contesta tacha.

  Atento que no se encuentra vencido el término en el cuaderno de prueba del actor N° 6 pericial
informática.

  Proceda la Oficina de Gestión Asociada N° 2, de oficio, una vez finalizado el trámite del mismo a
realizar el informe de pruebas del art. 102 CPL.

Siendo horas 11:08, se da por finalizado el presente acto firmando digitalmente por mi, que doy fé.
YYND-183/23.

 

Actuación firmada en fecha 11/03/2026

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

Certificado digital:
CN=NAVARRO DIAZ Yemina Yessica, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27269736742

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


